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Municipalidad Distritul de Catucans - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"
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"nño ot LA uNtvERSALtzACtoN DE LA SALUD"

nesoluclóru oe ¡lclloín N' 171 - 2020 - MDc - A

Catacaos, 25 de agosto del 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

VISTO:

El Requerimiento N" 039- 2020-MDC-A de fecha 25 de agosto del 2020, emitido por la Secretaría de Alcaldia,y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de lVunicipalidades precisa en los artículos ll y Vlll del Titulo Preliminar lo referido a la

autonomía política, económica y administrativa que gozan los gobiernos locales en los asuntos de su competencia
de acuerdo a la Constitución Politica y que radica en Ia facuttad de ejercer actos de gobierno administrativos y con
sujeción al ordenamiento jurídico; es decir están sujetos a las leyes y disposiciones que de manera general regulan
las actividades y funcionamiento del sector público y a los sistemas administrativos del Estado "que por su
naturaleza son de observancra y cumplimiento obligátorio" ,,,,'

Que el articulo 20". rnciso 6) de la Ley Otgánica de trrtunqlpalidades - Ley N:-27972. señala, que una de las
atribuciones del Alcalde, es Dictar Decretos y Resoluiionis dq AlSaldía, con sufeqión a las leyes y ordenanzas

Que, de conformidad át iiurtipgáláUdel articülp'20o.ue ta tey.bggá0jca oe lrlüfliLipalidades - Ley No 27gl2faculta al

Alcalde delegar atribuciones políticas en un regidor hábil y las admini§trativas en el Gerente Municipal; en
concordancia con el artículo 240 de Ley No 27972, que eStablece que en ca§o de vacancia o ausencia del Alcalde, lo
reemplazara el Teniente Alcalde. En caso de vacancia del Regidor, lo reemplaza 1.- El Teniente Alcalde, el regidor
hábtl que sigue en su propra l¡sta electoral, 2.- A los regrdores. los suplentes respetando la precedencia establecida
en su propra lista electoral

Que, con Requerimrento N' 039-2020-MDC-A. de fecha 25 de agosto del 2020. la Secretaria de Alcaldía comunica
que el Alcalde Dr Josérluis Muñoz Vera. eütail via¡ando a la ciudad $e Lima con la finalidad de coordinar
diferentes gestiones como: Gestíones al Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento; Reunión con AMPE; y

Coordinaciones en diferentes lnstituciones, siendo su salida el día miércoles 26 de agosto del 2020, en horas de la

mañana y su retorno el día sábado 29 de agosto en horas de la tarde, por lo que dispone se emita el documento
Resolutivo encargando el Despacho de,Alcaldía por el lapso qqe.dumJa4ysencia del Titular, al primer Regidor lng.

Alexis Aguilar Correa. * i *_ S
Que en uso de las atribuciones colferidas en la Ley Orgánica 

{" *.1",4 Oades - Ley No 27972,

SE RESUELVE

ARTíCULO 1"' ENCARGAR el Despacho de Alcaldía de la Municipalidad Distrital de Catacaos at primer Regidor.

tNG. ROBERT ALEXIS AGUILAR CORREA, por el lapso del 26 al 29 de agosto del 2020, en horas de la tarde; con

la finalidad de que el Sr. Alcalde realice acciones de coordinación ante diferentes entidades como. Gestiones al

Ministerio de Vrvienda Construcción y Saneamiento; Reunión con AMPE; para el bienestar de nuestro Distrito

ART|CULO 2": ENCARGAR las funciones Administrativas de la Municipalidad Distrital de Catacaos, a la CPC FANY

RIVERA LLOCLLA por el periodo que se detallan en el artículo precedente de la presente Resolución

ARTiC ,O 3': NOTIFICAR al Sr Regidor, al Gerente Municipal y a las dependencias administrativas

correspondientes de este Distrital para su conocimiento y fines

REGÍSTRESE, COMUN¡OU ESE, NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE
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